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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2020-00911 
 
Comoquiera que se encuentra surtido el término del emplazamiento publicado en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
108 del C.G.P., el Jugado dispone; 

 
.- Nombrar como curador(a) ad litem de los demandados CLAUDIO JOSÉ QUEMBA 

SUESCA y MARÍA MARICELA OTALORA ROA, al abogado (a), cuyos datos son los que 
aparecen en la hoja que se anexa, y que hace parte del presente proveído. 

 
.-Comuníquesele telegráficamente su designación, al correo electrónico registrado en 

el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados -SIRNA- y adviértasele que 
si en el término de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha 
notificado, se procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley 
adjetiva. 

 
.- Secretaría, contabilice los términos con que cuenta el curador(a) designado(a) para 

comparecer y una vez fenezcan ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir 
lo que corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f0d010650eb63c22048006ddb88dc10fa325c3041807d5100a6c0a6e441b099
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2021-01172 

 
Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional el 

01 de septiembre de 2022, el Juzgado se dispone; 
 
.- Poner en conocimiento de la parte actora, la respuesta suministrada por Salud 

Total E.P.S., a la información las direcciones tanto físicas como electrónicas del demandado, 
para lo que estime pertinente. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2021-01264 
 
Dando alcance al memorial radicado por la parte demandante, a través del correo 

electrónico institucional, el 31 de octubre de 2022 y el 11 de enero de 2023, el Juzgado 
dispone; 
 

.-Negar el emplazamiento solicitado, esto teniendo en cuenta que el citatorio no se 
remitió a la carrera 60 No. 48 -12 Guarne (Antioquia), sino a otra dirección.  Nótese que la 
dirección registrada en la certificación de la empresa de mensajería no coincide con la 
dirección que la parte actora informó en el memorial del 31 de octubre de 2022.  
 

.- En ese orden de ideas, se insta a la parte demandante, para que intente el envío del 
citatorio a la dirección de notificaciones física carrera 60 No. 48 -12 Guarne (Antioquia) 
reportada por la ejecutada en la solicitud de crédito. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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         Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero dos mil veintitrés (2023) 
        
 

  EXPEDIENTE: 2019-01466 
 

  ASUNTO 
 

       Se resuelve el recurso de reposición formulado por la pasiva 
contra el auto de fecha 21 de octubre de 2019, por medio del cual se libró orden de 
apremio dentro del proceso de la referencia. 
 
 

          ARGUMENTOS DEL RECURSO 
 
    Lo sustenta, básicamente, argumentando que en lo que toca con el 

cobro de expensas extraordinarias de administración la ejecución adolece de título de 
recaudo que la soporte, atendido que con la demanda no se allegaron las respectivas actas 
de asamblea de copropietarios donde se aprobaron tales cobros, amén de las que justifiquen 
lo relativo a los intereses de retardo, sin que para este último caso se aplicable el contenido 
del artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

 
   Con fundamento en ese análisis solicita la revocatoria del auto 

impugnado en lo que hace a los anteriores rubros. 
 
   

CONSIDERACIONES 
 
    Para resolver el recurso dígase que ha de partirse de la veracidad 
que envuelve a las certificaciones expedidas por el administrador de la copropiedad, -
claro que susceptible de ser desvirtuada-, pues en ellas confluye la unión de 
personalidad jurídica y voluntad de la comunidad, de ahí que la ley no exija requisito o 
procedimiento adicional para ser accionadas ejecutivamente. 
 
    Lo anterior es claro al tenor del artículo 48 de la Ley 675 de 2001, 
que señala que: “[e]n los procesos ejecutivos entablados por el representante legal de la persona 
jurídica a que se refiere esta ley para el cobro de multas u obligaciones pecuniarias derivadas de 
expensas ordinarias y extraordinarias, con sus correspondientes intereses, sólo podrán exigirse 
por el Juez competente como anexos a la respectiva demanda el poder debidamente otorgado, el 
certificado sobre existencia y representación de la persona jurídica demandante y demandada en 
caso de que el deudor ostente esta calidad, el título ejecutivo contentivo de la obligación que será 
solamente el certificado expedido por el administrador sin ningún requisito ni procedimiento 
adicional y copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia Bancaria o por el 
organismo que haga sus veces o de la parte pertinente del reglamento que autorice un interés 
inferior” [énfasis del juzgado]. 
 
    Así las cosas, para adelantar la ejecución de cuotas de 
administración, de acuerdo con la ley, no se hace necesario nada más allá que la 
certificación del representante legal de la copropiedad, que dé cuenta de la deuda a cargo 
de la parte demandada, correspondiéndole a ésta en el devenir del proceso controvertir 
la veracidad de dicho documento, sin que el legislador haya efectuado una distinción tal 
que para las expensas extraordinarias el tratamiento jurídico sea otro y se deban allegar 
documentos adicionales. En efecto, porque en ningún lado la ley dispone algo asi, 
además si se repara en principio de hermenéutica según el cual ubi lex non distinguit, nec 
nos distinguere debemus. 
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    Y bajo ese mismo argumento se resuelve el otro punto de 
inconformidad que trae el recurso, pues si es que este mismo reconoce que la ley de 
propiedad horizontal regula el tema del cobro de intereses de retardo en tratándose de 
cuota ordinarias de administración, entonces la distinción que pretende hacer el recurso 
- y que atiende al cariz mismo las expensas - no tiene  a decir verdad sustento ni legal, ni 
jurisprudencial, ni doctrinal, por supuesto que ante un polémica tal lo propio es acudir 
al principio cardinal de interpretación de la ley, el mismo que ya se anunció, todo lo más 
si, se insiste, para sustentar esa tesis se acude simplemente a una disimilitud que el 
legislador no estableció. 
 
    Baste lo dicho para mantener el auto de apremio inhiesto. 
 
     Así las cosas, se 
 
 
     RESUELVE: 
 
    ÚNICO.- NO REVOCAR el auto de fecha prenotada. 
 
 
 
     NOTIFÍQUESE,  
  
 
 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
              EXPEDIENTE: 2019-02100 

 
Dando alcance a al memorial aportado el 12 de septiembre de 2022, a través del 

correo electrónico institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 

.- Desestimar el citatorio y el aviso para llevar a cabo la diligencia de notificación 
personal, remitido a la dirección electrónica del demandado el 8 de agosto de 2022, 
comoquiera que en el contenido de ambas comunicaciones, se indicó de forma equivocada 
el correo electrónico de este juzgado, téngase en cuenta que este juzgado tiene como 
dirección electrónica: j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Se exhorta a la parte actora para que reinicie el ciclo de notificaciones, teniendo 

en cuenta que si dicho acto se efectúa por la senda de los artículos 291 y 292 del C.G.P., debe 
enviarse primero el citatorio y luego el aviso, o también se puede escoger realizar la 
comunicación conforme al artículo 8 de la ley 2213 de 2022, en cualquiera de los casos se 
debe observar el estricto cumplimiento de los requisitos contenidos en dichas normas, y se 
debe tener en cuenta que no se pueden mezclar los tipos de notificación previstos en el 
Código General del Proceso, con los de la ley 2213 de 2022. 

 
Lo anterior se informa porque en las comunicaciones que le remitió al 

demandado, se observa que en el citatorio refiere al artículo 291 del CGP, pero en el aviso 
cita el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, de ahí que debe adecuar el trámite de notificación 
por la senda de alguna de esas dos formas previstas.  

 
Adicionalmente, se tendrán como direcciones electrónicas las que se relacionan 

a continuación registradas a nombre del demandado en las bases de datos de Datacrédito y 
puestas en conocimiento por el demandante en el memorial remitido a este juzgado el 31 de 
mayo de 2022: 

• cosario2705@hotmail.com 
• carsario2705@hotmail.com 
• corsario2705@hotmail.com 

  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario
mailto:j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cosario2705@hotmail.com
mailto:carsario2705@hotmail.com
mailto:corsario2705@hotmail.com
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2021-01264 
 

Dando alcance a los memoriales recibido en el correo electrónico institucional el 
29 de septiembre de 2022, el Juzgado dispone; 

 
.- Requerir a la entidad Datacrédito Experian, para que dé estricto cumplimiento 

a lo solicitado en oficio No. 0163 de fecha 28 de febrero 2022, sin que haya lugar a solicitar 
la remisión de la providencia que emitió la orden correspondiente, en atención a lo previsto 
en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022: “Los secretarios o  los funcionarios que hagan sus veces 
remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 
mensaje de datos, dirigidas a  cualquier entidad pública, privada o  particulares, las cuales se 
presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 
oficial de la autoridad judicial”. [negrillas por fuera del texto] 

 
.- Adviértase además, que las comunicaciones proferidas por la secretaría del 

despacho, son emitidas en cumplimiento de las órdenes impartidas por el Juez, y que las 
mismas gozan de plena autenticidad, la cual puede ser comprobada a través de la consulta 
correspondiente en la plataforma de firma digital de la Rama Judicial1, luego en verdad, no 
resulta necesario solicitar copia de la providencia. 

 
.- Secretaría, comunique lo ordenado en esta providencia junto con el oficio 

referido anteriormente y la constancia de envío. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

                                                           
1 https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 66ce436d8963e36aa47eb91d451a3548a4cbda1bd61fd0925d0f090abebe2e36

Documento generado en 19/01/2023 04:09:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2021-01322 

 
Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional por 

la parte demandante el 28 de septiembre de 2022, se dispone; 
 
.- Se tendrá en cuenta las siguientes direcciones electrónicas informadas por la parte 

actora. 
 

• mricoc@nexabpo.com 
• maryolirico.oficios@gmail.com 

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-00062 

Dando alcance a los memoriales aportados a través del correo electrónico 
institucional el 18 de febrero y 22 de julio de 2022 por la parte demandante, el Juzgado 
dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por LUIS ORLANDO FONSECA RAMÍREZ contra ÁLVARO 
ANDRÉS SEPÚLVEDA VÉLEZ. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 11 de julio de 2022, luego la notificación personal se surtió el 14 de julio de 2022 además, 
transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevaron 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 25 de 
marzo de 2022. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $70.000.oo Liquídense. 

 
Finalmente, dando alcance a los memoriales aportados el 3 y el 16 de noviembre de 

2022, por la parte demandante, se le informa que en este proceso la expedición del auto de 
seguir ejecución no está condicionado a la efectividad de la medida de embargo, dado que 
acá no se está tramitando un ejecutivo con garantía real regulado por las disposiciones 
especiales señaladas en el artículo 468 del CGP, que para esos procesos en su numeral 
tercero si enlaza ambas actuaciones. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2022-00177 
 
Dando alcance al memorial allegado por la parte demandante, a través del correo 

electrónico institucional el 07 de diciembre de 2022, el Juzgado dispone; 
 
.- Agregar a los autos el citatorio para llevar a cabo la diligencia de notificación 

personal, remitido a la demandada el pasado 02 de septiembre de 2022, cuyo resultado fue 
negativo 

 
.- Téngase en cuenta como nueva dirección de notificaciones de la demandada la 

calle 43 # 26 C – 03 de Villavicencio  -META-   
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-00168 

Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional 
el 12 de septiembre de 2022 por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por AECSA S.A. endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra de LADY PAOLA MARTINEZ RIVERA.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 17 de agosto de 2022, luego entonces, la notificación personal se surtió el 22 de agosto de 
2022, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 8 de 
julio de 2022. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $500.000.oo Liquídense. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-00171 

Dando alcance al memorial recibido en el correo electrónico institucional el 31 
de agosto 2022, el Juzgado dispone; 
 

.- Requerir a la entidad Datacrédito Experian, para que dé estricto cumplimiento a lo 
solicitado en oficio No. 01394 de fecha 05 de agosto de 2022, sin que haya lugar a solicitar la 
remisión de la providencia que emitió la orden correspondiente, en atención a lo previsto 
en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022: “Los secretarios o  los funcionarios que hagan sus veces 
remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 
mensaje de datos, dirigidas a  cualquier entidad pública, privada o  particulares, las cuales se 
presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 
oficial de la autoridad judicial”. [negrillas por fuera del texto] 

 
.- Adviértase además, que las comunicaciones proferidas por la secretaría del 

despacho, son emitidas en cumplimiento de las ordenes impartidas por el Juez, y que las 
mismas gozan de plena autenticidad, la cual puede ser comprobada a través de la consulta 
correspondiente en la plataforma de firma digital de la Rama Judicial1, luego en verdad, no 
resulta necesario solicitar copia de la providencia.  

 
.- Secretaría, comunique lo ordenado en esta providencia junto con el oficio referido 

anteriormente y la constancia de envío.. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-00171 

Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional 
el 13 de septiembre de 2022 por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por AECSA S.A. endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra de JORGE ARMANDO ASPRILLA RAMOS.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 18 de agosto de 2022, luego entonces, la notificación personal se surtió el 23 de agosto de 
2022, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 8 de 
julio de 2022. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $ 350.000.oo Liquídense. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00175 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada a través del correo 

electrónico institucional por el endosatario para el cobro judicial de la parte demandante, el 
despacho de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

AECSA S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de MARY 
ESTEFANIA SERNA HERRERA, por PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Ordenar la entrega de los dineros constituidos en títulos de depósito 

judicial, en caso de que se hayan efectuado descuentos a la parte demandada, previa 
verificación por parte de la secretaría en el portal web del Banco Agrario. Líbrense las 
correspondientes órdenes de pago a que haya lugar. 

 
CUARTO.- Sin condena en costas. 
 
QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-00178 

Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional 
el 14 de septiembre de 2022 por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por AECSA S.A. endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra de JEFFERSONN DAVID VIVAS ARANGO. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 22 de agosto de 2022, luego entonces, la notificación personal se surtió el 25 de agosto de 
2022, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 8 de 
julio de 2022. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-00191 

Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional 
el 05 de diciembre de 2022 por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por AECSA S.A. endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra de LEIDY ALEXANDRA MELGAREJO SAAVEDRA.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la demandada se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 13 de septiembre de 2022, luego entonces, la notificación personal se surtió el 16 de 
septiembre de 2022, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de 
defensa no elevó pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 8 de 
julio de 2022. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $450.000.oo Liquídense. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2022-00284 
 

Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional el 
07 de diciembre de 2022 por la parte demandante, se dispone; 
 

.- Agregar a los autos el citatorio remitido por correo físico al demandado el 03 de 
octubre de 2022, cuyo resultado fue positivo. 

 
.- Se exhorta a la parte actora para que continúe con el ciclo de notificaciones, 

mediante el envío del correspondiente aviso al demandado por la senda del artículo 292 del 
C.G.P. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 2022-00194 
 

Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional por 
la parte demandante el 24 de octubre de 2022, se dispone; 
 

.- Previo a emitir pronunciamiento sobre la notificación electrónica remitida el 17 de 
agosto de 2022 al demandado, se requiere a la parte actora para que aporte todos los 
documentos anexos al mensaje de datos, en caso de que no se haya enviado la demanda, 
todas las pruebas y anexos adjuntos a la misma, junto con el mandamiento de pago, debe 
repetir la notificación, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 
“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
(negrillas por fuera del texto). 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

EXPEDIENTE: 2022-00655 
 

Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional y 
recibido 18 de enero de 2023, el juzgado dispone; 

 
.- Aceptar la renuncia presentada por la abogada LAURA MARCELA MIRA 

ZAPATA, al poder otorgado por la parte demandante. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 
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Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 733940b8b90261095b502c40e362dec499a5bc304256b941673683e2ae1acf85

Documento generado en 19/01/2023 04:09:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

 

EXPEDIENTE: 2022-00687 

 

                               Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

ASUNTO 
 

Se decide el recurso de reposición formulado por la ejecutante 
contra el auto de 19 de julio del año en curso, por medio del cual se libró orden de ejecución 
por unas sumas de dinero y se negó la misma en lo que hace a los intereses remuneratorios. 

 
 

ARGUMENTOS DEL RECURSO    
 
En síntesis, argumenta que la revocatoria debe darse en tanto 

los intereses de plazo atienden al último pago realizado por el demandado el 19 de julio de 
2021 hasta la fecha de diligenciamiento del pagaré. 

 
Ese mismo análisis, respecto del 19 de julio de 2021, aplicara 

para el caso de los intereses de mora. 
 
Es así, sostiene, que atendida la facultad otorgada por el 

deudor cambiario para diligenciar los espacios en blanco, derechamente a la cláusula 
séptima, la pretensión como quedó planteada debe salir avante. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

  Lo que se reclama en procesos de ejecución es que el título que 
se allega como base del cobro ejecutivo, por sí mismo, contenga una obligación clara expresa 
y exigible, sin que para fijar sus alcances se haga necesario acudir a documentos distintos o 
a razonamientos que vayan más allá de su simple lectura. 
 

Lo anterior para decir que es en el pagaré allegado con la 
demanda, no en otra parte, donde deben averiguarse los alcances del mismo, ello 
atendiendo el principio de literalidad de los títulos valores, que implica, básicamente, que 
cualquier controversia que pueda suscitarse entre los distintos firmantes o tenedores del 
título-valor, ha de resolverse atendiendo a los términos e indicaciones que aparezcan en el 
título, a lo escrito en él, sin que quepa alegar nada que no esté expresado en dicho 
documento”, en palabras de la doctrina “lo que está en el título está en el mundo; lo que está fuera 
del título, no está en el mundo”1. 

 
En otra voz, cualquier polémica relativa a la claridad y 

expresitud del título debe zanjarse allí, no en la carta de instrucciones ni en ningún otro 
lado, porque, justamente, cuando se deben hacer análisis extracartulares a fin de fijar su 
alcance no se está ante una obligación de esas de que trata el artículo 422 del Código General 
del Proceso.  

  
Y si es que justamente lo que persigue el recurso es que se 

repare en la carta de instrucciones para analizar la viabilidad de acceder a la orden de pago 
en los términos en que fue solicitada, téngase en cuenta, que tal y como se viene advirtiendo, 
tratándose de documentos como títulos ejecutivos, el examen que de ello se haga al 

                                                           
1 Garrigues, Joaquín, Curso de Derecho Mercantil, 7ª. Ed. Madrid, 1976, tomo I, pág. 729. 
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momento de librar orden de apremio y en pos de verificar su vigor ejecutivo es 
necesariamente autorreferencial. 
 

Acá, aunque el recurrente menciona que los intereses 
corrientes se causaron durante el periodo del 19 de julio de 2021 hasta la fecha en que se 
diligenció el pagar, lo cierto es que el título ejecutivo nada dice en ese sentido. 

 
Mas bien, el pagaré que soporta la demanda ejecutiva refiere 

que la fecha de otorgamiento y vencimiento es la misma, el 28 de abril de 2022.  De ahí que 
no es posible establecer a partir del mismo título que los intereses corrientes se hayan 
causado en el periodo que señala el ejecutante, tampoco es posible suponer este periodo 
teniendo claro el término de los intereses moratorios, pues atendiendo a la literalidad de los 
títulos ejecutivos ningún cobro se sustenta en deducciones con el fin de atribuirle lo que en 
puridad no contiene, de ahí que la orden de apremio se mantendrá incólume. 
 

Así las cosas, en mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Civil 
Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 
  
 
       RESUELVE 

       

PRIMERO.- NO REPONER el auto impugnado, por las 
razones expuestas. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
           (2) 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
               
EXPEDIENTE: 2022-00733 

 
Comoquiera que obra constancia de la notificación personal del demandado, el 

Juzgado dispone; 
 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por EDGAR EDUARDO MARTINEZ ALONSO, y en contra 
de WILLIAM RODRIGUEZ MEJIA. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, el demandado se notificó a través de su 

apoderado judicial del mandamiento de pago librado en su contra, el 31 de agosto de 2022, 
tal y como consta en el acta elevada en esa fecha, además, transcurrido el termino de ley 
para ejercer su derecho de defensa no elevaron pronunciamiento alguno al respecto. 

 
Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 

G. del P., se RESUELVE:  
 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 26 de 
julio de 2022. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $250.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2022-01483 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de GRUPO 

JURÍDICO DEUDU S.A.S. (antes GRUPO JURÍDICO PELÁEZ & CO S.A.S.) en contra de 
HAROLD ALEJANDRO GOMEZ TORRES, por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 16.102.000.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 
pagaré que sirve de base a la presente ejecución.  
 

1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre las cuotas de capital vencidas, 
liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 2 de septiembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto actúa la parte demandante en 
nombre propio, a través de su representante legal OSCAR MAURICIO PELÁEZ. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01586 

 
Revisada la presente demanda, este Juzgado advierte que no corresponde avocar su 

conocimiento, debido a que existe falta de competencia por el factor territorial. 
 
Debemos recordar que nuestro ordenamiento jurídico consagra como regla privativa 

de competencia por el factor territorial, para procesos que versen sobre restitución de 
tenencia, el lugar donde se encuentren ubicados los bienes [numeral 7º del artículo 28 del 
Código General del Proceso]. 

 
Ahora bien, según el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los procesos contenciosos 

de mínima cuantía, corresponden al Juez Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, en los lugares donde éstos funcionen.  

 
Adicional a lo anterior, el numeral 3º del artículo 2º del Acuerdo Nº PSAA14-10078 

de 2014, emanado por la sala administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 
preceptúa: “Los procesos a los que alude el numeral 10 del artículo 23 del Código de Procedimiento 
Civil, en cuanto sean competencia de los jueces de pequeñas causas, les serán repartidos atendiendo 
al lugar de ubicación de los inmuebles.”, norma de procedimiento que fue homologada en el 
numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso. 

 
Revisado el contenido de la demanda y de sus anexos, se evidencia, por la dirección 

del inmueble – Tv 127 No. 135-10 barrio Suba La Gaitana, Bogotá-, que el mismo se 
encuentra ubicado en la localidad de Suba, tal y como se desprende del resultado de la 
consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#. en donde operan 
hoy en día Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de manera 
concentrada. 
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Así las cosas, de acuerdo a los presupuestos facticos y jurídicos ya expuestos, este 
juzgado encuentra que no tiene competencia por el factor territorial para tramitar presente 
asunto, pues quien debe asumir su conocimiento es el Juez de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. que tiene sede concentrada en la localidad de Suba. 
 

Por lo anterior, este Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO. - RECHAZAR la demanda de la referencia por falta de competencia por 

el factor territorial. 
 

 
SEGUNDO. - Por secretaria, REMÍTANSE las presentes diligencias con destino al 

Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá – Localidad de Suba [Reparto], 
para su conocimiento. Déjense las constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: af2ee512c3a087be4f2034350c82f52e9421dca36bf7093eed72c21fb80b25d5
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01484 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Aclarar y/o adecuar los hechos y pretensiones de la demanda, esto teniendo en 
cuenta que en los hechos refiere que el arrendatario adeudaba quince (15) meses de 
arriendo, pero en las pretensiones reclama el pago del periodo de dieciséis (16) meses. [art. 
82 núm. 4 y 5 C.G.P.] 
 

1.2.- Aclarar y/o adecuar los hechos y pretensiones de la demanda, esto debido a 
que hay discrepancia entre el valor reclamado en la pretensión número diecisiete y el monto 
indicado en el hecho quinto de la demanda correspondiente a la cláusula penal. 

 
1.3.- Adecuar el poder que acompaña la demanda, téngase en cuenta que el artículo 

74 del CGP, dispone que “…El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de 
poder se presumen auténticas”.  Si bien la Ley 2213 de 2022 señala en su artículo 5º que los 
poderes podrán presentarse con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
presentación personal, lo cierto es que esta norma regula los poderes conferidos mediante 
“mensaje de datos”, lo que no ocurre en este caso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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